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Centro Argentino de Prevención Laboral en Adicciones

• Trabaja para lograr:

• Diseñar, implementar y auditar políticas, programas y
procedimientos concretos de prevención laboral en
adicciones desde una visión científica y con
experiencias locales e internacionales, en
articulación con empresas, gremios y entidades del
escenario laboral.

• En Colombia junto a Tradisana!!!
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PROBLEMAS ASOCIADOS AL CONSUMO EN LOS ESCENARIOS LABORALES

Concepto de “Incremento del Riesgo”
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Consumo de sustancias en el ámbito laboral

La gravedad del consumo de sustancias (alcohol, tabaco u otras drogas) en el

ámbito laboral ha sido reconocida ya desde hace tiempo por la Organización

Internacional del Trabajo (OIT), organismo que considera que el consumo de

sustancias es un problema que integra a un numero elevado de trabajadores; la
OIT señala que los efectos nocivos del consumo de sustancias corresponden a

todos los niveles socioeconómicos

La OIT indica también que el consumo de sustancias por los trabajadores

produce un fuerte impacto, que se extiende a familia y compañeros de trabajo,

afectados en términos de perdida de ingresos, estrés y baja moral. Por tanto, el

consumo de sustancias es un problema que no solo afecta al que las consume,

sino también a la empresa, la familia y la sociedad en general.
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Programa de Prevención Laboral

b. Campaña de 
Difusión

c. Encuesta y 
diagnóstico

a. Formulación de una 
Política de Prevención

d. Programas 
Educativos. 

Sensibilización y 
Concienciación

e. Programa de asistencia y 
derivación para 

trabajadores

f. Programa de 

testeo/analíticas  
(Evaluaciones médicas 
preventivas)
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Elementos Fundamentales para una POLITICA DE
PREVENCION DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

ELEMENTOS 

FUNDAMENTALES

• Política Escrita

• Difusión al Personal

• Entrenamiento / Educación

• Selección de Puestos de 

Riesgo

• Pruebas Biológicas (EMP)
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Los esfuerzos para la prevención laboral

Los esfuerzos de prevención también deberán dirigirse a la
población adulta, a través de programas de prevención familiar,
comunitaria y laboral, incluyendo el abordaje de temas
emergentes como la prevención de la conducción bajo los
efectos de las drogas y los accidentes en el lugar de trabajo
relacionados con el consumo de drogas.

(Estrategia Hemisférica sobre Drogas Plan de Acción OEA CICAD)

Política 

Firmada

Creación de un 
grupo motor

Concretar

Programa y

Procedimientos

Realizar acciones 
de  prevención

Derivación  y 
orientación a 
tratamiento

Evaluación
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Como puntos de partida para la prevención de adicciones en el medio laboral 

• En 1er. Lugar: La Comunidad Laboral como objeto de prevención, o sea, la
posibilidad de incidir en los grupos y personas que la forman, buscando poder
potenciar los factores de protección y disminuir los factores de riesgo.

• En 2º Lugar: La Comunidad Laboral como sujeto de acción preventiva, a través de
capacitación, sensibilización y concientización de grupos y personas que actúen
como preventores y como interlocutores con la Comunidad Laboral.

• En 3er. Lugar: La Comunidad Laboral como espacio donde se desarrollen
actitudes y respuestas ante el fenómeno del consumo de drogas, sobre los que
hay que intervenir.
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MUCHAS GRACIAS POR LA ATENCION!!!

www.trabajosindrogas.com.ar

capla@hotmail.com

http://www.tradisana.co/

+57 350 4573385

asesoriasmedicasahora@gmail.com

http://www.trabajosindrogas.com.ar/
https://l.facebook.com/l.php?u=http%3A%2F%2Fwww.tradisana.co%2F%3Ffbclid%3DIwAR3HYahijzraEcWnX787PyIR-1qqeqh_oaN-TUQ3yIqB7j1T7mxXQkeMhQ0&h=AT3wjJP3lVJD2Ec5mRBlvJnSE8TA7YCGGi4LUwOFr1Vp8L9z2rTG_Gyyk1-4KRdmuoaSlpIWfPsBDxAjUrG_AjTz8rJSU8wnCtysEo31ckxI2H8bQADhQjoZq5qa8HoH3m8
mailto:asesoriasmedicasahora@gmail.com
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PROGRAMA 

DE PREVENCIÓN 

DE ADICCIONES 

EN EL TRABAJO

EN YPF NOS 

OCUPAMOS 

DE TU SALUD
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Recomendaciones Internacionales

OMS y la OIT: “es necesario actuar frente al problema de los consumos de sustancias 
psicoactivas, implantando en las empresas programas de prevención que deben 
respetar la dignidad del trabajador, garantizar la total confidencialidad y, además, 
proteger la seguridad en el empleo y los ingresos del trabajador durante el período de 
tratamiento, igual que ocurre con el resto de los problemas de salud”.
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Marco Legal Nacional

1
3

Si no se presentan 
desvíos en el chequeo 
médico la persona está 
apta para realizar su 
actividad habitual

EMP sin 
alteraciones

Citación al 
Servicio médico

Se hace un diagnóstico 
presuntivo sobre si 
existe un consumo 
ocasional/ consumo 
problemático ó 
adicción.  

Seguimiento 
Evolutivo

De acuerdo a su 
diagnostico la persona 
estará bajo seguimiento 
de su evolución 
independientemente de 
su alta laboral e incluso 
después de ella.

El resultado de la 
contramuestra es 
positivo a las 
sustancia/s 
Psicoactiva/s 
identificadas en saliva. 

Resultado 

Positivo

Resultado 
negativo

Constitución Nacional 

Articulo 19- Principio de reserva-

Articulo 14 bis- Abordar la seguridad e higiene en el Trabajo-

Ley 26.657- Abordaje interdisciplinario de profesionales de la Salud Mental-

Ley de contrato de trabajo

Ley de Riesgos de Trabajo N° 24.557/ Resolución 905/2015- Anexo III

Ley 23.551- Ley de Asociaciones Sindicales
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Nuestro Universo

1414

Universo 56.642
personal propio y 

contratado

YPF-Confidencial Preparado por  Meschini Maria Fernanda

14

Dr. Edward Ugarte

Lic Silvana Cuello

Región IV

Dr Zarzur  Ricardo

Lic. Eugenia Olmedo

Región V

Dra. Nogara Elizabeth

Lic Paula Enriz

Región VI

Dr . Gustavo Silva

Lic. Julia Molina

Región VII

Dr. Eduardo Raffaelli

Lic. Laura Piedrabuena

Región III

Dra. Daniela Gotti

Lic Fernanda Meschini

Región II

Dra. Miryam Marinelli

Lic. Gonzalo Pérez Bardeci

Dra. Chiara Ceretti

Región I

Gerente Salud

Dra. Euti Mariana

Región VIII

Dr. Geller Javier

Lic Alejandra Mingo

AESA: 

Dra. Analía Haumuller

(Planta Canning, 

Mendoza y Neuquén)

Región X

Lic. Laura Vandamme

Analista Servicios 

Médicos

Dr . Mauricio 

Piccinini

Lic. Paula Enriz

Región VI Centro

Lic. Fernanda 

Meschini

Coordinación 

Programa 

Prevención de 

Adicciones
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Objetivos

Líneas                 
de Acción

Disminuir los riesgos  clínicos/ psicológicos derivados del consumo de 

sustancias psicoactivas. 

Promover la salud y la seguridad de la persona, de sus compañeros y del lugar de 
trabajo

Concientización y psicoeducación 

mediante reuniones informativas, 

capacitaciones presenciales y 

actividades e-learning, talleres a 

familias, realizadas por 

profesionales de la salud. 

EMP: evaluaciones Médicas 

Preventivas. 

Intervención  individual para las 

personas que estén con un problema 

de consumo de drogas. Esto incluye 

diagnostico presuntivo, 

recomendaciones y seguimiento 

evolutivo hasta su alta laboral y pos

alta laboral.

PREVENCIÓN ORIENTACIÓN

1 2

Objetivos Generales

Lic. Meschini Maria Fernanda
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Normativa

Objeto 

Prevenir el consumo problemático de alcohol y/o sustancias 

psicoactivas en el ámbito laboral, resguardando un ambiente de 

trabajo saludable y seguro para todos los trabajadores de YPF. 
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Evaluaciones Medicas Preventivas

Evaluaciones 
Médicas 

Preventivas

Una herramienta 
distintiva de 

nuestro Programa

Tiene el propósito de prevenir problemas de salud y de seguridad. Mediante los mismos se determinará si la persona tiene la aptitud 
requerida para realizar sus tareas habituales.
Se harán en forma aleatoria o por áreas previamente determinadas.

El EMP incluye:
• Evaluación clínica.
• Determinación de Presión Arterial y Frecuencia Cardiaca.
• Control de glucemia.
• Testeo de Alcohol en aire espirado.
• Testeo de Drogas en saliva.
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1
8

EMP

Si no se presentan 
desvíos en el 
chequeo médico 
la persona está 
apta para realizar 
su actividad 
habitual

EMP sin 
alteraciones

Citación al 
Servicio 
médico

Se hace un 
diagnóstico 
presuntivo sobre 
si existe un 
consumo 
ocasional/ 
consumo 
problemático ó 
adicción.  

Seguimiento 
Evolutivo

De acuerdo a su 
diagnostico la 
persona estará bajo 
seguimiento de su 
evolución 
independientement
e de su alta laboral 
e incluso después 
de ella.

El resultado de la 
contramuestra es 
positivo a las 
sustancia/s 
Psicoactiva/s 
identificadas en 
saliva. 

Resultado 

Positivo

Resultado 
negativo

Si no se 
presentan 
desvíos en la 
contramuestra la 
persona está 
apta para realizar 
su actividad 
habitual

Si se presentan 
desvíos en 
sustancia/s 
psicoactiva/s en la 
evaluación médica 
se realiza una 
nueva prueba en 
orina. 

EMP con  

alteraciones

Evaluaciones Medicas Preventivas- Procedimiento-
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➢ Conformación de un Equipo Profesional Central que fueron los líderes en Prevención del Consumo de Sustancias.

➢ Diseño de la Norma.

➢ Capacitación realizada por expertos a todos los integrantes de Salud Ocupacional. 

➢ Determinación y compra de Insumos para las Evaluaciones Médicas Preventivas.

Relevamiento 
Y 
Diseño

Implementación Puesta en
marcha

Actividades
permanentes

Paso a Paso
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Relevamiento 
Y 
Diseño

Implementación Puesta en
marcha

Actividades
permanentes

➢ Preparación del Material de Difusión.

➢ Concientización a Personal de Dirección y mandos medios.

➢ Concientización para Personal con empleados a cargo.

➢ Concientización para los gremios.

➢ Planificación de la ejecución del Programa.

Paso a Paso
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Relevamiento 
Y

Diseño

Implementación Puesta en
marcha

Actividades
permanentes

➢ Sensibilización mediante charlas realizadas por profesionales de la salud a  todos los trabajadores. 

➢ Distribución de Folletería. 

➢ Evaluaciones Médicas Preventivas –EMP.

Paso a Paso
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Relevamiento 
Y 
Diseño

Implementación Puesta en
marcha

Actividades
permanentes

➢ Seguimiento del Programa mediante reuniones permanentes con la Coordinación. Esto permite

▪ Cumplir objetivos planificados anualmente, para ello debemos conocer el cumplimiento de capacitaciones y EMP
planificadas.

▪ Comunicar necesidades, inquietudes particulares y compartir intervenciones específicas sobre diferentes casos.

▪ Integrar los diferentes Programas para lograr un abordaje Integral en Salud.

Paso a Paso
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Objetivos Año a Año
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Elaboro: DCFR

2
4

Las Empresas que suponen que no tienen problemas de Adicciones 
carecen de la posibilidad de mejorar la calidad de vida del trabajador,  
su familia y su entorno social.  

Muchas Gracias
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